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UNIDADJUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN El CANTÓN EL
TRIUNFO. El triunfo rcoles i i •• 2023, ! --i

ais

• -

VISTOS: i. geelArt.7<5 I í) de la Coissíitstc
de! Ecuador, en armonía con lo determin de ia

Garantías • ; Consliti • ••
¡udicíal adoptada enaudiencia celebrada el 03 de enero del i, a las llhOOypar

liicníe;

I

ANTECEDENTES

iALVARO ADRIÁN VARGAS VERA

y WILMER ANÍBAL VELASCO ORELLANA, p: loa solicitud de
1=3} auto: a de Javier

idad de Presidente dci Ce Fondo C mentado Pre\
le la Conii:

• c, | Fondo Cumple; visional
errx> de Vigilantes de la Coi sió de Transito del Ecuado! entre
lazadevu óna varios derechos constitucionales.

Mediante auto emitido el 14 de diciembre del 2022, a la idor, resol
ñtir la petición atada por ALVARO ADRIÁN VARGAS VERA y WILMER

ANÍBAL VELASCO ORELLANA; > en consecuencia se ordenó » IDA
RCONSTITUCIONAL, lo siguió

¡.Declárese fallida la «" !;í k"'l[i General Electoral d(
Complementario r- Cerrado de ; uerpo de Vigilantes
Comisi

paraesi /es ISde : I©lo*08h00a I7h00
so: nscrita y calii

2 Iapresente medida cautelar estará vigente hasta que. en un tiempo no ma
rttth «ar adichas elecciones, debiendo existir is inscritas y

¿ideadas para que s< ib elecciones \ íes Adem¡
rferencias en e! proceso electoral ni demora en i i de las

so¡; . antizarunproceí jrdemocráo
3 De conformid n lo estatuido en el art JO de la Ley Orgánica de

Jurisdiccionales vControl Constitucional, el incumplimiento de las medidas cau
pimiento de la sen

tilias juriíM VljjíL

&*»
.tfítóB*B



I Notifiquese con el contenido d ida cautelar a Javier Fernando Roy
Presidente del Consejo Electoral de! FCK (CV (: iE; y, a Emilio I

{z;; ;UC w FCPC-CCV-CT1 los correos electrónicos
eleccionesagrp2022@gmail.com, notifíc le.com,

5 Notill a la Superintendencia de Bancos ySe ubicado en las calles
Chimborazo entre Clement de la «ud - de : ruayaquil.

6. Através de secretan, ( copia certificada del pres. ntc auto resolutivo a ía <orte
Constimcii a su eventual selección y revi!

ntc mediante escrito presentado e! 19 de di. del 2022. a las 131
comparece el accionado Javier Femando Roggiero Aguirre, Prcí it« de la h,-..

,1 de! Fond< tcrP° dc
I: , omisión do Transito de! Ecuador, solit itando I Evocat

telar concedida a los acs s: ante lo cu^ mformidad con el Ai ; Ie>
Garantía rol Consrituctonal se convocó 3¡a »

bradach >r emitió su d
revocando la referida medida cauu.i::

II

CONSIDERACIONES DEL SUSCRITO JIJE/ CONSTITUCIONAL

Competencia

De os -dad con lo estatuido en los artículos 33 y 36 de la Ley Oruáuica ck Garantías
imtrol Constitucional, este ju.. competente para conocer y resolver

¡¿obre el pedido de revocatoria presentado por el señor Javier Femando Roggiero Aguirre,
Presidente de !a Juni oral del Fondo Complementario o de

;-anlía de! (Cuerpo de VsgiUuües dc la Comisión de Transito de! Ecuador.

Requisitos de procedencia de la revocatoria dc medidas cauídarc*.

\n. 35 de la Ley Orgánica de G y Control Constitucional, en su
lina que "La revocatoria da las medidas cautelares procederá sólo

evitado o interrumpido laviolación dederechos hayan cesado los requisitos
previstos en esta Ley u se demuestren que no tenían fundamento. En este últti •••• la
persona o institución contra la que se dictó la <¡rá dejettdi ; presentar los
hachos o argumentos qu • a medida cautelar,

Coni esprende de la • ion lega! recientemente invocada, la re-
en tres supuesto lo se haya evitado o mu

\ lolación de derechos; iij cuando hayan cesado ios requi! tos en ( ii) se
demuestren que las i melares no tenían fui te caso ¡edeberá «robar
los hechos o argumentos que sustenten ;a revocatoria.



Argumentos que sustentan ti pedido de revocatoria
•

En audiencia celebrada el 03 de enero del 2023 a Lis IlhOO, el señor Javier Fernando
Roggiero Aguirre. Presidente de la Junta Genera! Electoral del Fondo Complementario
Provisional Cerrado de Cesantía del Cuerpo de Vigilantes de la Comisión de Tran
Ecuador, a través de su defensor técnico, sustentó su pedido de revocatoria, argumentando,
prineipalmcnle, lo siguiente, i) ! de diciembre de! 2022. en la ciudad de Milagro, se
presentó la misma solicitud dc medida cautelar autónoma, correspondiente a ¡a causa No.

74-2022-00699, la cual í\x negada mediante auto emitido el 13 de diciembre del 2022, por
el Dr. Mario Mejia Berrones, Juez de ia Unidad Judicial de Violencia Contra la Mujer o
Miembros dc! Nució anión Milagro:, lo cual contraviene lo dispuesto en el
8 numeral 6 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional
Que, ci Art 5 dci Regí;: tentantes a la Asamblea Genera:
Iondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía de! Cuerpo de Vigilantes de

nisión de Transito del Ecuador FCPC-CCV-CTE, establece los requisitos que deben de
cumplir los postulantes a la dignidad de representantes de la Asamblea General, los cuales no

cumplidos en i • pane los accionantes, ya que por un lado
lamentación presentada estuvo incompleta y se determinó mediante informe peri
onsistencia en las rumas de varios postulantes; y, iii) Que, ei derecho constitucional a

elegir y ser elegido, es un derecho mas no una obligación y además no es absoluto sino
limitado.

Argumentos de los accionantes para q»e 1» mtúhÍA cautelar se mantenga

En audiencia celebrada el 03 de enero dci 2023 a las 1IhOO, los accionantes Alvaro Adlian
Vareas Vera y Wilmer Aníbal Velasco Oreíiana y su defensor técnico, argu ;ron.

icipalmente: i) Qm. la medida cautelar ordenada, está apegada a derecho ai existir una
liaza flagrante de vulneración ai derecho aelegir; ii) Q iai las elecciones

con una sola lista, ya que esto no es acorde ai Art. 3dci Reglamento de Elecciones de
Representantes a la Asamblea General del Fondo Complementario Provisional Cerrado de
Cesantía de! Cuerpo de Vigilantes de la Comisión de Transito dci Sonador FCPC-CCV-C

Que, los accionantes Alvaro Adrián Vargas Vera yWilmer Aníbal Velasco Orel]
Hpresenta a medida cautelar autónoma por los mismos hechos, contra los mismos

demandados y con la misma pretensión en ia ciudad de Milagro; y. iv) Que, no <e ha
acreditado los presupuestos de! Art. 35 de la Ley Orgánica dc Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, para que proceda la revocatoria

Hechos probados relevante* que sustentan la decisión judicial

Fi señor Javier Femando Roggiero Aguirre. Presidente de la Junta General Electoral dei
,io Complementario Previsional Cenado de Cesantía del Cuerpo de Vigilantes dc la

Comisión de Transito de! Ecuador, a través de su defensor .come,, presentó como pn
, del proceso No. 09574-2022-00699, correspondiente a la petición dfP®$f<2



de diciembre del 2022,1 tor Alvaro Lenirt
contra de Javier Fernando Roggiero Aguirre, en su calidad dc Presidente del Consejo
.toral dc! Fondo Complementario Previsional Cerrado de Cesantía de! Cuerpo de

Vigilar: misión de Transito dc! Ecuador, c Ing. Emilio Legarda Izquierdo, en su
calidad de Gerente del Fondo Complementario Provisional Cenado de Cesantía dc u< po dc
Vigilantes de la Comisión d. Transito del Ecuadoi la inal, fue negada n
tsl 13 de diciembre de! 2022, por el Dr. Mario Mejia Herrones. Juez dc ia unidad Judicial dc
Violencia Contra la Mujer o Miembros del Núcleo Familiar del Cantón Milagro, que en su
parte pertinente indica:

Analizada la petición de medidas cautelares presentada por el accionante, bajo ios
enunciados normativos y preceda/le antes señalado, se advierte que el acemnanh
presenta un argumento lógico ysuficiente para presumir razonablemente que choa
que de manera farragosa re/ata en el acápite III de su petición, devengan en una a

rve e inminente para el d h. al derecho a la ¡i l formal,
igualdad materialy no discriminación, por lo que <fi< Ha petición no cumple con los requisi

Mecidos en el articulo 27 de la Ley Orgánica Garantías Jm — males y i mtrol
nstitucional, asi -orno con las reglas emitidas por la (i rte ' mtencto

>.. 034-13SCN-CC dentro del Caso No 0S6I-I2-CN.- IV.~ En consecuencia,
RESUELVE RECHAZAR el pedido de medida.' cautelares, sin une esta decisión impliqué
prejuzgamiento sobre la declaración de la violación ni tendrán valorprobat
exista- una tu • ion por violación de dm chas \\- De conformidad con lo
inciso final del articulo 85 de la Constitución de la República, ejecutoriada ia presente
sentí •'• ia, e remitirápoi orla copias certificadas a la ( orte I onstitucional. l i- Ton
en consi autorización qut . (ier donante a la ahogada ¡¡articular Maite
Yolana :•:.-•;• . orno el correo electrónico que señala para notificaciones.-
Notiftquese con la r< >n a las partes pro constantes en la petición.- ActúeelAbg.

Sergio Centeno en calidad de Secretaria de esta Unidad Judicial- NOTIFIQUESE Y
:'• \SE,

La Corte Consti i ador, en sentencia No. 10-19-CN/19, ha reconw ido que el
; icio dc los derechos, ;• de los derechos fundamentales, puede ser El

derecho a ejercer acciones judiciales por 3a violación dc otros derechos fundamentales,
consagrado en el Art 86.1 de la Constitución, tiene como p¡;a subyacente p
derecho a la tutela judicial efectiva. Sin embargo, el referido derecho de acción se toma

cuando, se afecta al principio de buena fe pro< e! que se fui la ;n el
icipio de eficacia de! sistema de garantías jurisdiccionales establecido en :i Art. 86

numera! 2 literal a) de la Constitución

Para evitar el abuso do! derecho en la activación Bttas jurisdiccionales, el legislador ha
i pedido ia regía legal de prese:;: de una demanda coi

¡onas, poi ios mismos hechos y con la misma pretensión, contenida en el Art. &.6d

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y onstitucional, de tal suerte que, medianil



regla, se procesa! frente a! derecho a la li
•

: . ... .:.•;,.

IKJ

sel mismo te?

[)648. con firmada por Álvaí
. . ...... ••

:: ¡«misma •

lo < : •••• lo di • \rl 16 • •• ác G.

y Control» onsfitucio

DECISIÓN

• 'S art

i 1.3 de I

Orgánica de G¡ mi is Jurisdio se demostra
•iiciai de

o Miembros

lo judicial respecto a la medida eautel identro de la prcj
rio había runda:.; tit<

VO:

I.- Revocar en su

mediante amo emitido el 14 dc di. 2h56.

i

a del Cah.

.,• . on lo di • en el Art.
v Coni QÍtasc copia del presen!

: >r,. ira i . i il i • •

ase. -

MLDIN/V BROWN JORGE LUIS

«*»£&&'



JLEZ(PONENTE)

: :\í SHOir.lS? '¿¡¡¡



BURGOS TOZO ERIKA ANGELINA

SECRETARIO

V\m

Afi 1 **

FUNCIÓN JÜDlCíftL HK»
—•

El triunfó, jueves doce de enero del dos mil veinte y tres, a partir de las quince hora» y flY
cuarenta y nueve minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el Al: iO RESOlCTiVO que
antecede a: EMILIO LEGARDA IZQUIERDO GEREW1 EORAL. DEL F.C.P.C en el correo \
electrónico notUk5acionea@fcpc-cte.com, JAVIER FERNANDO ROGIERO AGUIRRE
PRESIDEN DEL CONSEJO ELECTORAL, en el correo electrónico

rlosjavil995@hotmail.com. elecctonesagrp2022@gmail.com. SUPERINT3 NCIA DE
BANCOS en el correo electrónico Igcajüet i com VARGAS VERA ALVARO
ADRIÁN en el correo electrónico lgcajile@gmail.com. VARGAS VERA ALVARO
ADRIÁN en el casillero electrónico No.070303381! correo electrónico Igcaji1e@gmaií.«
dc! Dr./Ab. LUIS GUALBERTO CAJILEMA IÍE VSCO ORELLANA
WILMER ANÍBAL en el correo electrónii o tg< ajile lil <o^. VELASCO ORELL/
WILMER ANÍBAL en el casillero electrónico No.07030338i 1 correo electrón!
igcajile@gmail.com. de! Dr./Ab I \US IÍUALBERTO CAJILEMA HERRERA. Certifico:




